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Resumen 

El estudio denominado “Ejecución de las Medidas de Protección por Parte de la 

Policía Nacional del Perú Frente a Casos de Violencia Contra la Mujer en Juliaca 

– 2024, se planteó como objetivo primordial Analizar de qué manera se ejecutan 

las medidas de protección por la policía nacional del Perú frente a casos de 

violencia contra la mujer en Juliaca – 2024, para lo cual siguió un camino basado 

en la metodología de un enfoque cualitativo, con un método descriptivo, de tipo 

básico y con un diseño fenomenológico, para la obtención de información empleo 

como técnica la entrevista y como instrumento la guía de entrevista, los mismo 

que fueron aplicados a 7 abogados conocedores del tema, finalmente concluyo 

que las medidas de protección son dictadas por el juzgado para su cumplimiento 

en aras de garantizar la protección de la mujer agredida, para lo cual en ente 

encargado de ejecutar estas medidas como, retirar al agresor de su hogar, que 

el agresor no puedo acercarse a la víctimas y otras es la PNP, sin embargo se 

advierte que dicho ente no se encuentra con la capacidad que cumplir dicho 

requerimiento, por factores como la falta de personal, falta de material logística 

y falta de sensibilización etc., lo que hace que estas medidas no se cumplan 

entonces la víctima se encuentre expuesta a rencillas por su mismo agresor. 

 

Palabras claves:  Medidas de protección, violencia física, mujer, policía 

nacional. 
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Abstract 

The study entitled “Implementation of Protection Measures by the National Police 

of Peru in Cases of Violence Against Women in Juliaca – 2024” aimed to analyze 

how protection measures are implemented by the National Police of Peru in 

cases of violence against women in Juliaca in 2024. It followed a qualitative 

approach, employing a descriptive, basic method and a phenomenological 

design. Data was collected through interviews using an interview guide, which 

was administered to seven lawyers knowledgeable in the subject. The study 

concluded that protection measures are ordered by the court to guarantee the 

protection of the abused woman. The National Police is the entity responsible for 

implementing these measures, such as removing the aggressor from the home 

and prohibiting the aggressor from approaching the victim. However, the study 

notes that this entity lacks the capacity to fulfill these requirements. Due to factors 

such as staff shortages, lack of logistical resources, and insufficient awareness, 

these measures are not being implemented, leaving the victim vulnerable to 

retaliation from their aggressor. 

 

Keywords: Protection measures, physical violence, women, national police. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Este estudio de investigación es titulado “EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

DE PROTECCIÓN POR PARTE DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

FRENTE A CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN JULIACA – 2024, 

ello, en razón que al pasar los años, se va incrementado la violencia en contra 

de más mujeres, este índice de aumento repercute más en la ciudad de Juliaca, 

violencia que puede preverse a través de la instituciones competentes como la 

PNP, sim embargo se puede palpar que no existe un trabajo idóneo, ni 

responsable por esta instituciones, puesto que de la promulgación de la Ley 

30364, el ente competente para ejecutar medidas de protección otorgadas a 

víctimas de violencia familiar es la PNP. 

El presente trabajo se desarrollará conforme a la estructura establecida 

por la Universidad Autónoma de Ica.  

En ese entender se desarrollará siguiendo la siguiente línea: I. 

Introducción. – En donde se desarrolló pequeños alcances del estudio de 

investigación y la estructura de la misma, II. Planteamiento del problema de 

investigación. -  En el que se desarrollara la situación problemática, la 

formulación del problema, como el problema general y los problemas 

específicos, la justificación del estudio y finalmente los objetivos de investigación 

como objetivo general y objetivos específicos, III. Revisión de la literatura. - En 

donde se desarrollará los siguientes aspectos, los antecedentes de 

investigación, las bases teóricas y el marco conceptual, IV. Marco 

metodológico. – Este es el punto de la investigación en donde se desarrolla el 

tipo, nivel, diseño, matriz de operacionalización de categorías, el procedimiento 

de muestreo, la forma de recolección y análisis de la información y finalmente los 

aspectos éticos y reguladores, V. Resultados. –. Es el punto donde se 

desarrollaron nuestros resultados a los que se arribaron en el presente estudio, 

VI. Discusiones y recomendaciones. – En este punto realizamos las 

discusiones de nuestros resultados con los trabajos previos además se 

propondrán recomendaciones frente a esta problemática que planteamos, VII. 

Referencias bibliográficas. – En este punto se consideran a todos los autores 

considerados en la investigación, finalmente, se consideraron los anexos.  
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

2.1. Situación problemática 

En los últimos años, la violencia contra la mujer en el Perú ha alcanzado 

niveles alarmantes, siendo la ciudad de Juliaca una de las más afectadas en 

la región sur del país. A pesar de la existencia de un marco normativo robusto 

como la Ley N.º 30364, que establece medidas de protección inmediatas 

para salvaguardar la integridad de las víctimas, en la práctica, la ejecución 

de dichas medidas por parte de la Policía Nacional del Perú (PNP) presenta 

serias deficiencias, específicamente en la ejecución de las medidas de 

protección.  

Las medidas de protección dictadas por el Poder Judicial, como la 

prohibición de acercamiento del agresor, la vigilancia domiciliaria o la 

asistencia inmediata en casos de riesgo, no siempre son ejecutadas de 

manera oportuna ni eficaz por las comisarías locales. Esta situación deja a 

las mujeres en condición de vulnerabilidad extrema, en muchos casos 

terminando en feminicidios o agresiones graves que pudieron evitarse 

(Ponce, Piérola, Ludeña, & Cueva, 2024). 

Las causas de este incumplimiento son múltiples y complejas: falta de 

personal capacitado, carencia de recursos logísticos, descoordinación 

institucional, deficiente seguimiento judicial, sobrecarga operativa y una 

cultura policial reactiva que minimiza la violencia basada en género. Además, 

en Juliaca, la desconfianza histórica en las instituciones y la limitada 

presencia del Estado en algunas zonas agravan esta problemática. 

En ese contexto, urge analizar críticamente por qué las medidas de 

protección, aunque legalmente emitidas, no logran cumplir su función 

preventiva, especialmente en una ciudad como Juliaca, donde los índices de 

violencia contra la mujer continúan en aumento. 
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2.2. Formulación del problema 

2.2.1. Problema general 

¿De qué manera se ejecuta las medidas de protección por la policía 

nacional del Perú frente a casos de violencia contra la mujer en 

Juliaca – 2024? 

2.2.2. Problemas específicos 

 

P.E.1. 

¿Como la falta de personal capacitado en la PNP afecta en la 

ejecución de las medidas de seguridad frente a casos de violencia 

contra la mujer en Juliaca -2024? 

P.E.2. 

¿Cómo la falta de logística en la PNP afecta en la ejecución de las 

medidas de seguridad frente a casos de violencia contra la mujer 

en Juliaca -2024? 

 

P.E.3. 

¿Como falta de coordinación entre la PNP y el equipo 

multidisciplinario del PJ afecta en la ejecución de las medidas de 

seguridad frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca -

2024? 

 

2.3. Justificación  

Esta tesis tiene una justificación desde distintos panoramas, como son los 

siguientes:  

Respecto de la justificación teórica. – 

 El presente estudio se fundamenta en la necesidad de analizar el rol de la 

PNP, en garantizar los derechos de las mujeres que fueron víctimas de 

violencia, especialmente en la ejecución de las medidas de seguridad, que 

probablemente resulte ineficaz y deficiente, en ese entender la investigación 



13 
 

podrán sumarse al conocimiento científico, para lograr soluciones que 

aporten a la mejora de teorías, respecto del presente tema.  

Respecto de la justificación práctica. – 

La tesis materia de desarrollo es de gran utilidad, puesto que aborda un 

problema concreto y urgente, como es el crecimiento de los casos de 

violencia contra la mujer, con la deficiente ejecución de las medidas de 

protección, que a la larga pueden generar hasta feminicidios, por lo que se 

pretender detectar las debilidades, ya sea estructurales u operativas que 

tiene la PNP para hacer frente a este problema.  

Respecto de la justificación metodológico. –  

Para el desarrollo del estudio, se tiene pensado seguir un rumbo 

metodológico ya establecido, siguiendo un enfoque cualitativo; además que 

como aporte metodológico que tendrá el desarrollo del instrumento de 

investigación propio para el acopio de información, el mismo que pasara con 

un juicio de expertos, que realizaran la validación correspondiente del 

instrumento para su aplicación.  

Finalmente, respecto de la justificación legal. –  

La tesis tiene justificación legal por que es necesario evaluar el cumplimiento 

de las medidas de seguridad otorgadas a víctimas de violencia por parte la 

PNP en el marco de la Ley 30364, vale decir analizar si corresponde 

responsabilizar a la PNP por la no ejecución de las medidas de seguridad 

que dieron paso a nuevos actos de violencia. 

2.4. Objetivos  

2.4.1. Objetivo general  

Analizar de qué manera se ejecutan las medidas de protección por la 

policía nacional del Perú frente a casos de violencia contra la mujer en 

Juliaca – 2024. 
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2.4.2. Objetivos específicos  

 

O.E.1.  

Analizar como la falta de personal capacitado en la PNP afecta en la 

ejecución de las medidas de seguridad frente a casos de violencia 

contra la mujer en Juliaca -2024. 

O.E.2. 

Analizar como la falta de logística en la PNP afecta en la ejecución de 

las medidas de seguridad frente a casos de violencia contra la mujer 

en Juliaca -2024. 

O.E.3. 

Analizar como falta de coordinación entre la PNP y el equipo 

multidisciplinario del PJ afecta en la ejecución de las medidas de 

seguridad frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca -2024. 

 

2.5. Impacto de la Investigación.  

La investigación nace, porque hoy en día está latente y este es un problema 

recurrente, la violencia contra de la mujer a nivel nacional está en crecimiento 

por muchos factores, desde que se dicta medidas de protección hasta una 

sanción para el agresor, por ello la necesidad de abordar este tema, para 

encontrar respuestas porque las agresiones contra las mujeres van en 

aumento, en que estamos fallando como Estado y demás puntos, que fueron 

motivo para desarrollar la presente investigación.   

Entonces en esa línea de ideas el presente trabajo de investigación tiene un 

impacto positivo, que nos permitirá descubrir las falencias de las medidas de 

protección dictadas a las víctimas de violencia contra la mujer.  

  

2.6. Alcances y limitaciones.  

2.6.1. Alcances. 

Muy al margen, que hubo ciertas limitaciones, se logró satisfacer todos los 

puntos que se plantearon como objetivos, ello con ayuda de nuestros 
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colaboradores que con su amplia trayectoria y educación supieron responder 

a cada pregunta con objetividad.  

2.6.2. Limitaciones.  

Limitación social:  

La limitación social, se centró principalmente en querer realizar entrevistar a 

las víctimas de violencia contra la mujer de esa manera lograr testimonios 

reales de la ejecución de las medidas de protección, sin embargo, pese a ello 

se logró responder a cada uno de los objetivos propuesto.  

Limitación poblacional:  

Como lo había referido, en cuanto esta limitación, hubiera sido idóneo 

entrevistar a las víctimas, al margen de ello se logró satisfacer todos los 

puntos, puesto que nuestro entrevistados, abogados lograron respondes a 

cada pregunta en base a su experiencia y de esa manera lograr un estudio 

optimo.  

Limitación Temática:  

Si bien, el tema a desarrollar es un tema demasiado tocado, sin embargo, 

desde la perspectiva que lo estamos viendo, resulta insuficiente la 

información que existe, Sim embargo al margen de ello se obtuvo datos e 

información relevantes para el desarrollo del presente estudio.   

Limitación económica:  

En relación a la economía, como pasajes, papel boom y demás instrumentos, 

resulto limitado, dado que, para el desarrollo de la presente, fue el mismo 

tesista quien asumió todos los gastos la presente. 
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III. REVISION DE LA LITERATURA 

3.1. Antecedentes de investigación  

3.1.1. Internacionales  

Calderón (2024), desarrollo su tesis titulada “Aproximación critica 

descriptiva a la violencia contra la mujer: constataciones y hallazgos 

necesarios”, su finalidad fue encontrar problemas en el sistema penal, 

referente a los casos de VIF, desde que las victimas realizan la 

denuncia hasta que el agresor es condenado, respecto al método se 

realizó una investigación documental de carácter descriptivo de un 

enfoque cualitativo, la conclusión a la que se arribo fue nuestro 

sistema debe poner énfasis, a que todas las instituciones estén 

cumpliendo sus funciones realizando un trabajo exhaustivo, asimismo 

se estén actualizando los métodos existentes  para brindar protección 

efectiva hacia las víctimas y se salvaguarden los derechos que es 

estado está obligado a proteger.  

Sotez (2021), en su tesis “Violencia hacia las mujeres en Bolivia a 

inicios del siglo XIX: en caso de Cochabamba” el mismo que tuvo 

como objetivo analizar las agresiones a la mujer cochabambina, 

específicamente a cholas desde el inicio de la Republica de Bolivia, 

para lo cual siguió una metodología de corte historia cualitativo 

descriptivo, finalmente se concluye que del análisis de distintos 

expedientes relacionados a las agresiones y/o violencia que sucede 

entre parejas son constantes, asimismo se presentas casos donde la 

mujer agrede a otra mujer o varón, ello permite comprender este tema 

de violencia que surge a veces por la ira, culpa, desamor, vale decir a 

través de las emociones de los individuos.  

Pérez y Rodríguez (2023), desarrollaron un artículo denominado “La 

violencia contra la mujer, una revisión sistematizada”, su finalidad fue 

resumir los alcances que detallan las distintas teorías sobre la 

violencia contra la mujer, contribuyendo desde una perspectiva teórica 

a la comprensión los factores de riesgo, basado en un método básica 

descriptiva -  cualitativo, analítica-sintético, finalmente se arribó a la 
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siguiente conclusión que existe doctrina como el ciclo de las 

agresiones, las uniones traumáticas, los castigos paradójicos, las 

mujeres maltratadas y otras teorías, asimismo, se identifica la 

importancia del factor pobreza, la victimización también familias 

disfuncionales y demás.  

3.1.2. Nacional  

Vásquez (2024), en su trabajo de investigación “Efectivos policiales y 

medidas de protección en la Ley contra la violencia a la mujer e 

integrantes del grupo familiar”, tuvo como objetivo primordial realizar 

un análisis de las medidas de protección que establece la Ley Nro. 

30364, para lo cual siguió una metodología de naturaliza cualitativa, 

aplicada y método analítico, no experimental, finalmente llego a la 

conclusión que las agresiones que se presentan contra la mujer es un 

problemas jurídico y social que día a día viene creciendo, la Ley N° 

30364, establece medias de protección para casos de esta naturaleza, 

siendo la PNP el encargado de su ejecución, entonces es necesario 

sentar ciertos requisitos para que policías califiquen para dicha 

ejecución y de esa manera puedan cumplir eficazmente su misión de 

proteger a las víctimas de agresión y la ciudadanía.    

 

Atencio (2023), en su investigación “Las restricciones de la función 

policial y el incumplimiento de la ejecución de medidas de protección 

de la Ley 30364, en los policías de las comisarias PNP del distrito de 

Tacna, 2023”, su finalidad fue ver como las restricciones en la función 

policial inciden en el incumplimiento de la ejecución de las Medidas de 

Protección establecidas por la Ley 30364 en los efectivos policiales de 

las comisarías PNP del distrito de Tacna durante el año 2023, el 

método empleado fue cualitativo, con un diseño no experimental, 

concluyo que existe limitada logística por ende existe y aumentan las 

restricciones en la funciones policial, por ende se incrementa el 

incumplimiento de la ejecución de las medidas de protección.  
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Osorio (2024), realizo su tesis denominada “Eficacia en la ejecución 

de las medidas de protección por el personal de la policía nacional del 

Perú, según la Ley N° 30364, en el distrito judicial de Lima centro en 

el Periodo 2022-2023”, su finalidad primordial fue estudiar la eficacia 

de la ejecución de las medidas de protección por el personal de la 

Policía Nacional del Perú, según la Ley N°30364 sobre el crimen hacia 

las mujeres e integrantes que conforman el grupo familiar, en el distrito 

judicial de Lima Centro, en el periodo 2022-2023, para ello se siguió 

un método descriptivo – cualitativo, su conclusión fue que no se realiza 

la ejecución total de las medidas de protección por que el personal 

policial es escaso en la comisaria de  Lima centro en el área de familia, 

además que el personal policial no tiene formación adecuada, menos 

pretender rotar una vez capacitados, entonces no existe empatía por 

parte de los efectivos policiales, incluso falta de patrulleros que sirven 

para ir a visitar a las víctimas de agresiones, en resumen existe una 

serie de deficiencias del esta esta instituciones, no hace que no se 

puedan cumplir cabalmente las medidas de protección establecidas en 

la Ley N° 30364.  

 

Jiménez (2021), realizo su tesis denominada “Efectividad de las 

medidas de protección, como función de la Policía Nacional del Perú, 

en casos de violencia familiar, Arequipa” su finalidad fue determinar el 

grado de efectividad de los miembros de la policía en el cumplimiento 

de las medidas de protección, dictadas a las víctimas de agresiones, 

para ello siguió un método basado en un enfoque cualitativo, de tipo 

básico, con un diseño no experimental transversal, y por último 

concluyo que, la ejecución de las medidas de protección por la PNP 

es deficiente, no tiene efectividad, puesto que no lo ejecutan de 

manera adecuada, por falta de recursos humanos.  

3.1.3. Regionales  

Alave (2023), realizo su tesis denominada “Las medidas de protección 

en la Ley 30364 y el derecho comparado frente a los casos de violencia 

contra la mujer”, el objetivo fue realizar un análisis y contrastar la 
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norma jurídica de las medidas de protección de la Ley N°30364 con el 

derecho comparado, con relación a la violencia contras las mujeres, 

para lo cual siguió un método cualitativo, con un diseño del derecho 

comparado, su conclusión fue que las medidas de protección tiene 

como naturaleza tutelar, la leyes internaciones como nacionales son 

semejantes solo se distingue en cuanto a procedimiento jurídico de las 

medidas de protección, en cuanto a los casos de violencia contra la 

mujer, finamente se propone un reforma en los artículos 22 y 23 de 

esta Ley 30364, esta debería de ser vía proyecto de ley y esto tendrá 

como principal objeto regular nuevas medidas de protección.   

3.1.4. Locales 

Mamani (2024), realizo su tesis denominada “Análisis del derecho de 

las garantías jurídicas frente a las víctimas de violencia contra la mujer 

de acuerdo a la Ley Nro. 30364”, su finalidad fue examinar como la 

legislación comparada y la legislación Nro. 30364 tratan las medidas 

de protección para las víctimas de la violencia contra las mujeres, su 

método fue cualitativo y por ultimo su conclusión fue, las medidas de 

protección tiene una finalidad amplia, referente a los casos de 

violencia contra la mujer, ahora las legislación nacional e internacional 

tratan las medidas de protección en diversos grados, finalmente se 

debería de añadir nuevos protecciones a los Art. 22 y 23 de la presente 

Ley.  

 

Jañari (2024), realizo su tesis denominada” Efectividad de las medidas 

de protección en los delitos de agresiones contra la mujer en la sede 

judicial de Juliaca, 2023”, la finalidad fue determinar la efectividad de 

las medidas de protección en los delitos de agresiones contra la mujer 

en la sede judicial de Juliaca, 2023, el método usado fue cualitativo, 

hipotético-deductivo, con un diseño no experimental, finalmente 

concluyo que es fundamental mejorar la supervisión y todos los 

recursos destinados para la ejecución de las medidas de protección, 

asimismo se recomiendo al PJ realizar seguimientos rigurosos, a la 

PNP y personal de apoyo mejorar los recursos y capacitaciones.  
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3.2. Bases Teóricas  

3.2.1. Ejecución de las medidas de protección por la PNP.  

Respecto de esta categoría, es esencial recalcar que la ejecución de 

las medidas de protección está a cargo de la PNP, tal y como lo 

establece en Art. 23-A- de la Ley 30364, haciendo un comentario a 

dicha artículo se refiere a: 

Según la Ley, ya mencionada esta atribución recae sobre los hombros 

de los efectivos policiales, quienes deben tener un mapa gráfico, en el 

cual consta de la ubicación de todas la victimas que cuenten con 

medidas de protección, ello con la finalidad que desplazarse hasta 

donde se encuentre la victima cuando se encuentre en peligro como 

también para hacer los determinados seguimientos (Ley Nro. 30364). 

 

Además, esta viene hacer una de las herramientas más importantes 

para prevenir nuevas agresiones contra mujeres víctimas de violencia 

es la adopción de medidas de protección. Estas medidas, dictadas por 

la autoridad judicial en el marco de la Ley Nro. 30364, el mismo que 

busca garantizar de forma inmediata la seguridad de la víctima 

mediante la intervención de la Policía Nacional del Perú (PNP) y de 

otros órganos del Estado. Sin embargo, la efectividad de estas 

medidas depende directamente de su adecuada ejecución por parte 

de las instituciones responsables (Fernandez, 2022).  

 

En nuestro país la estructura policial se divide en dos, están las 

comisarias básicas y las comisarias que son especializadas en familia; 

bien respecto al primero este se subdivide en cinco categorías primero 

de acuerdo al área mínima de infraestructura requerida, dos de 

acuerdo a la densidad poblacional, tres al número de efectivos 

asignados, este último son las más extendidas dentro del territorio 

nacional, haciendo un conteo son 1,286 unidades desplazados en 

zonas urbanas como rurales, ahora respecto del segundo, estas 

también son conocidas como comisarías de la mujer, en la actualidad 

existen 35, las mismas que están distribuidas en forma estratégica 

dentro del territorio nacional (Defensoria del Pueblo, 2019).  



21 
 

3.2.1.1. Falta de personal capacitado en la PNP 

Si bien la Ley N° 30364 reconoce una serie de elementos que guían 

el desarrollo de las medidas de protección, dadas para los casos de 

violencia psicológica o física, como también las que se relacionan con 

el delito de feminicidio. Si bien es cierto la PNP se encarga de ejecutar 

estas medidas, sim embargo se ven una seria de dificultades como la 

falta de personal capacitado, fatal de recursos humanos, falta de 

empatía del efectivo con la victima hasta incluso carencia de 

vehículos, todas estas limitaciones ya señaladas facultad una atención 

optima hacia las mujeres víctimas de agresiones. Por otro lado la falta 

de personal humano como la falta de capacitación de los miembros de 

la PNP encargados de la ejecución, hace que no se cumpla 

efectivamente con la ejecución de estas medidas, dado que si no 

tenemos personal capacitado tampoco tenemos los recursos logísticos 

y humanos, es imposible una adecuada ejecución y supervisión de lo 

señalado en la Ley 30364, entonces para revertir esta situación es 

importante asignar logística adecuada y promover las capacitaciones 

constantes del personal policial y de ese modo logra y garantizar una 

adecuada ejecución de las medidas de protección (Ponce, Pierola, 

Ludeña, & Cueva, 2024).  

Asimismo, uno de los principales obstáculos en la implementación 

eficiente de las medidas de protección es la escasa formación 

especializada de los efectivos policiales. En muchos casos, el personal 

no ha recibido capacitación suficiente en temas relacionados con 

violencia de género, derechos humanos, atención a víctimas o 

enfoque interseccional. Esta carencia se traduce en una respuesta 

deficiente, desinteresada o incluso revictimizante, lo que socava la 

confianza de la población en las instituciones encargadas de su 

protección. 

El desconocimiento de los procedimientos, el trato deshumanizado o 

la minimización de las denuncias son algunas de las actitudes que se 

observan cuando el personal policial no cuenta con las competencias 
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necesarias. Esta situación es especialmente crítica en las zonas 

rurales, donde el acceso a formación continua es limitado y donde 

además se reproducen con mayor fuerza los estereotipos de género 

(Macedo & Salas, 2024).  

3.2.1.2. Falta de logística en la PNP 

La ejecución de medidas de protección exige la disponibilidad de 

recursos logísticos que garanticen una respuesta rápida y eficaz ante 

posibles situaciones de riesgo. Sin embargo, la realidad institucional 

de la PNP muestra una clara insuficiencia en cuanto a movilidad, 

sistemas de comunicación, personal operativo, combustible, 

infraestructura y acceso a tecnología. En muchos distritos del país, las 

comisarías carecen de vehículos suficientes o no cuentan con 

patrullaje permanente, lo que impide hacer un seguimiento efectivo de 

los casos y limita la capacidad de reacción ante nuevas agresiones. 

Además, la falta de una plataforma integrada para registrar y 

monitorear las medidas de protección dificulta el control de su 

cumplimiento, y deja espacios para la impunidad del agresor. La 

debilidad logística también incrementa la carga laboral del personal, 

afectando negativamente su desempeño (Paco & Galvez, 2019).  

3.2.1.3. Falta de coordinación entre la PNP y el equipo 

multidisciplinario del Poder Judicial 

La Ley N.º 30364 contempla la actuación conjunta de diversas 

instituciones para brindar una atención integral a las víctimas. Entre 

ellas, se encuentran la Policía Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio 

Público y los Centros de Emergencia Mujer (CEM). Sin embargo, en 

la práctica, esta coordinación es deficiente o inexistente. La falta de 

protocolos claros, el escaso intercambio de información y la ausencia 

de reuniones interinstitucionales provocan vacíos en la atención, 

retrasos en la ejecución de las medidas y, en algunos casos, una 

completa desprotección de la víctima.  
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El equipo multidisciplinario del Poder Judicial, conformado por 

psicólogos, asistentes sociales y abogados, juega un papel clave en 

la evaluación del riesgo y en la recomendación de medidas 

específicas. Sin embargo, si esta evaluación no es comunicada 

oportunamente a la PNP, o si la policía no acata las recomendaciones, 

se rompe el ciclo de protección previsto por la ley. Esta desconexión 

institucional pone en evidencia la necesidad de fortalecer los canales 

de comunicación y establecer mecanismos efectivos de trabajo 

conjunto (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2025).  

3.2.2. VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  

El artículo 5 de la Ley N° 30364 establece una definición amplia y 

comprensiva de la violencia contra las mujeres, reconociéndola como 

cualquier acto que, por razón de género, cause sufrimiento físico, 

sexual o psicológico, o incluso la muerte. Esta definición se enmarca 

en un enfoque de derechos humanos que reconoce la violencia como 

una manifestación estructural de desigualdad y discriminación, que 

afecta a las mujeres por el simple hecho de serlo. De este modo, la 

norma visibiliza que la violencia contra las mujeres no es un fenómeno 

aislado, sino un problema social profundamente arraigado. 

La norma identifica tres esferas principales donde puede manifestarse 

esta violencia. En primer lugar, contempla la violencia en el ámbito 

familiar o doméstico, donde las mujeres son frecuentemente 

vulneradas por personas cercanas, incluso convivientes. Aquí se 

incluye desde el maltrato físico hasta las agresiones psicológicas y 

sexuales, reflejando que las relaciones de cercanía o parentesco no 

eximen al agresor de responsabilidad ni reducen la gravedad de la 

violencia ejercida. 

En segundo término, el artículo reconoce la violencia que se produce 

en la comunidad, donde cualquier persona, sin vínculo previo con la 

víctima, puede constituirse en agresor. Esta categoría amplía la 

protección a espacios públicos y laborales, señalando expresamente 
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situaciones como el acoso sexual en centros educativos o de salud, el 

secuestro, la trata de personas y la prostitución forzada, lo que 

evidencia el enfoque integral de la ley frente a las múltiples 

manifestaciones de la violencia de género (Ley Nro. 30364).  

De igual manera el artículo 6 de la Ley N° 30364 establece un 

concepto amplio e inclusivo de la violencia familiar, reconociéndola 

como cualquier acto que, dentro del entorno familiar, cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a cualquier integrante. 

Este precepto legal subraya que la violencia familiar no se limita al 

daño físico evidente, sino que abarca también las agresiones 

psicológicas y sexuales que se producen en el marco de relaciones 

caracterizadas por la confianza, la responsabilidad compartida o el 

ejercicio de poder por parte de un miembro sobre otro. 

El criterio determinante no es la gravedad del daño causado, sino la 

existencia de una relación de confianza o dependencia, lo que resalta 

la especial vulnerabilidad de las víctimas dentro del entorno familiar. 

Esta situación convierte el espacio que debería garantizar seguridad 

y bienestar en un ámbito potencial de riesgo, debido al ejercicio 

abusivo del poder o la autoridad. 

Ahora por otro lado la violencia contra la mujer constituye un fenómeno 

estructural que atraviesa múltiples dimensiones de la sociedad, y que 

tiene como raíz principal la desigualdad de género. Esta forma de 

violencia no solo vulnera derechos fundamentales, como la vida, la 

integridad física y psíquica, la libertad y la dignidad de las mujeres, 

sino que también reproduce patrones culturales de dominación 

masculina y subordinación femenina, muchas veces normalizados en 

el entorno familiar y social (Yugueros, 2014).  

Desde una perspectiva legal y social, la violencia contra la mujer ha 

dejado de ser vista como un asunto privado para ser considerada una 

problemática pública y estructural, que requiere respuestas integrales 

y coordinadas del Estado. En el contexto peruano, la Ley N.º 30364, 
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promulgada en el año 2015, representa un hito fundamental en la lucha 

contra este tipo de violencia. Dicha norma establece medidas de 

protección inmediatas, mecanismos judiciales y administrativos, y 

promueve la actuación interinstitucional para salvaguardar la vida y la 

integridad de las víctimas (Benavente, 2018).  

La violencia contra la mujer puede adoptar diversas manifestaciones, 

siendo las más frecuentes las siguientes: 

3.2.2.1. Violencia física.  

Nuestra norma sustancia, específicamente en la Ley Nro. 30364 

Artículo 8 establece como un tipo de violencia la violencia física, el 

mismo que hace alusión a lo siguiente:  

La violencia física, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 30364, 

comprende toda acción u omisión que cause un daño directo a la 

integridad corporal o a la salud de la víctima. Esta forma de violencia 

se manifiesta a través de golpes, empujones, quemaduras, entre otras 

agresiones físicas, pero también incluye situaciones menos evidentes 

como el descuido o la privación de elementos esenciales para la 

subsistencia, tales como alimentos, atención médica o condiciones 

adecuadas de higiene. Así, el concepto legal supera la concepción 

tradicional centrada únicamente en las agresiones activas y visibiliza 

los daños producidos por la negligencia o el abandono. 

Un aspecto relevante del marco normativo es que no condiciona la 

configuración del daño físico a su gravedad ni al tiempo necesario 

para su recuperación. Esto significa que incluso lesiones leves o 

temporales, así como las potenciales agresiones que aún no se 

materializan, pero cuya probabilidad es evidente, son consideradas 

dentro del ámbito de protección de la norma. De esta manera, la ley 

adopta un enfoque preventivo y protector, priorizando la intervención 

temprana frente a cualquier forma de agresión física (Ley Nro. 30364). 
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Asimismo, podemos manifestar que esta forma de violencia se 

manifiesta a través de agresiones corporales intencionadas, como 

golpes, empujones, quemaduras, estrangulamientos, uso de objetos 

contundentes o cualquier otra acción que cause daño físico. Este tipo 

de violencia suele ser la más visible y documentada, y a menudo 

representa el último eslabón de un ciclo continuo de agresión. El 

impacto de la violencia física no se limita al daño corporal inmediato; 

también puede dejar secuelas psicológicas de largo plazo y constituir 

una amenaza constante para la vida de la víctima (Esperanza, 2012).  

 

3.2.2.2. Violencia psicológica.  

De igual manera la Ley Nro. 30364 Artículo 8 establece como un tipo 

de violencia la violencia psicológica, el cual hace alusión a lo 

siguiente:  que a la letra nos señala: 

La violencia psicológica, según la Ley N° 30364, se configura como 

una forma de agresión menos visible, pero no por ello menos 

perjudicial. Esta modalidad de violencia se manifiesta a través de 

acciones dirigidas a controlar o aislar a la víctima, así como a generar 

sentimientos de humillación, vergüenza o desvalorización personal. A 

diferencia de la violencia física, cuyos efectos suelen ser evidentes, el 

daño psicológico se desarrolla de manera progresiva y silenciosa, 

socavando la estabilidad emocional y mental del afectado. 

El concepto legal enfatiza que este tipo de violencia puede derivar en 

un daño psíquico, entendido como una alteración en las funciones 

mentales o capacidades cognitivas y emocionales del individuo. Dicho 

perjuicio puede ser temporal o permanente, e incluso reversible o 

irreversible, dependiendo de la intensidad y duración del maltrato 

sufrido. La norma resalta así la gravedad de este daño, que puede 

afectar la percepción que la víctima tiene de sí misma, su entorno y 

su capacidad para establecer relaciones interpersonales saludables 

(Ley Nro. 30364). 

A diferencia de la violencia física, esta se caracteriza por su sutileza y 

por la dificultad que existe para identificarla o medirla objetivamente. 

Incluye insultos, humillaciones, amenazas, manipulación emocional, 
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aislamiento social, control sobre la vida personal y desvalorización 

constante. El daño psicológico que experimenta la mujer suele 

desarrollarse de manera progresiva, generando sentimientos de 

inseguridad, baja autoestima, ansiedad, depresión, y en algunos 

casos, dependencia emocional del agresor. Este tipo de violencia es 

especialmente grave porque tiende a normalizarse en la dinámica de 

la relación abusiva (Matud, Gutierrez, & Padilla, 2004).  

 

3.2.2.3. Violencia sexual 

Siguiendo la misma ruta la Ley Nro. 30364 Artículo 8 establece como 

un tipo de violencia la violencia sexual, realizando una interpretación 

podemos inferir lo siguiente: 

La violencia sexual, conforme establece la Ley N° 30364, constituye 

una de las manifestaciones más graves de afectación a la dignidad 

humana, al involucrar actos de naturaleza sexual realizados sin el 

consentimiento libre y voluntario de la víctima. Esta forma de violencia 

no se limita únicamente a las agresiones que impliquen contacto físico 

o penetración, sino que se amplía hacia conductas que, aun sin 

contacto directo, vulneran la libertad sexual del individuo. Un ejemplo 

claro de ello es la exposición forzada a material pornográfico, práctica 

que afecta la autodeterminación de la víctima respecto de su 

sexualidad. 

El referido artículo destaca además que la violencia sexual puede 

ejercerse mediante diversas modalidades de coacción, como el uso 

de amenazas, la intimidación psicológica o la fuerza física, 

estableciendo así un enfoque amplio e inclusivo respecto a las formas 

en que puede concretarse esta vulneración. De esta manera, la ley 

reconoce que el consentimiento obtenido bajo presión o manipulación 

no es válido, protegiendo el derecho fundamental de las personas a 

decidir sobre su cuerpo y su vida sexual sin interferencias externas 

(Ley Nro. 30364).  

Por otra parte, es importante considerar la violencia sexual como una 

dimensión esencial del fenómeno. Implica cualquier acto de 

naturaleza sexual no consentido, como violaciones, tocamientos, 
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hostigamiento o coerción sexual dentro o fuera del vínculo afectivo. 

Esta forma de violencia atenta contra la libertad sexual de la mujer y 

representa una de las expresiones más crudas del ejercicio de poder 

y control sobre el cuerpo femenino (Gutierrez, 2021).  

  

3.3. Marco conceptual 

a) Violencia. –  

Cuando hablamos de violencia hacemos alusión a la acción, que tenga 

con finalidad causar daño a una determinada persona, asimismo 

podemos decir que es una forma de ejercer poder y control respecto de 

otra persona y esta puede presentarse en diferentes ámbitos, como 

institucional, familiar o comunal (Espliguez, 2007). 

b) Agresiones. –  

Se entiende por agresiones las manifestaciones de violencia, estas 

pueden ser físicas, verbales, sexuales o emocionales, las agresiones 

tienen con finalidad dañar e intimidar a una persona (Barbero, 2018).  

c) Mujeres. –  

En el marco de la presente investigación, podemos referir que las mujeres 

son el conjunto social más afectado por los diversos tipos de violencia, 

por el mismo hecho o por su condición de mujer, dado que esta tiene 

relación con los patrones socioculturales que producen discriminación, 

desigualdad incluso hasta subordinación femenina (Montesino & Ulloa).  

d) Victimas. –  

Cuando nos referimos a una víctima, es la persona o individuo que ha 

sufrido un daño producto de cualquier tipo de violencia, asimismo las 

víctimas son personas que enfrentan distintos obstáculos para acceder a 

la justicia y especialmente a la protección por parte de la institución 

competente (Gorra, 2012). 

e) Medidas de protección. –  
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Cuando nos referimos a las medidas de protección, estas son las acciones 

dictadas por el ente competente que en este caso es el poder judicial y 

esta tiene como objetivo prevenir nuevas agresiones asimismo proteger 

la vida e integridad de todas las víctimas, estas medidas pueden ser 

diversas (Centurion, 2024).  

f) Capacitación policial. –  

La capacitación sobre todo en la PNP es fundamental, para que las 

víctimas de violencia sean atendidas adecuadamente, entonces estas 

capacitaciones permitirán identificar casos de riesgo, entonces se deberá 

de actuar con empatía y garantizando siempre el cumplimiento de las 

medidas de protección (Bayley & Bittner, 2019).  

g) Deficiencia logística. –  

Porque hablamos de deficiencia logística, porque dentro la esta institución 

PNP falta recursos tanto materiales y operativos lo que dificulta el 

cumplimiento de estas medidas, estos problemas pueden ser, no hay 

vehículos, comunicación ineficiente entre víctima y policía y demás 

(Aguero, Briceño, Cruz, Mendoza, & Tineo, 2024).   

h) Desprotección. –  

Se refiere a la desprotección propiamente dicha, vale decir cuando la 

víctima no recibe la debida atención por parte de estado (PNP), esto 

puede deberse a distintos factores que son problema de la propia 

institución como la falta de coordinación o incumplimiento de funciones 

por parte de las autoridades competentes (Guillen, 2019).   

i) Violencia física. –  

Es cuando se produce un daño al cuerpo de un individuo, este puede ser 

mediante golpes, puñetes, empujones o cualquier acto que atente contra 

el cuerpo y la salud física, este tipo de violencia es la más visible frente a 

las demás (Grassi, Gomes, Gessner, & Regina, 2022).  
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j) Violencia psicológica. –  

Es cuando se afecte el bienestar emocional de un individuo, esta 

afectación se da por medio de insultos, humillaciones o incluso hasta con 

amenazas, esta violencia claro está que no deja marcas visibles, pero 

tiene consecuencias fuertes en la salud mental y sobre todo autoestima 

(Grassi, Gomes, Gessner, & Regina, 2022).  

k) Violencia sexual. –  

Es cuando se ejecuta un acto sexual que no está consentido, por ende, 

se realiza por medio de la coerción, fuerza y manipulación, esto puede 

afectar la dignidad de una persona (Grassi, Gomes, Gessner, & Regina, 

2022).  
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IV. MARCO METODOLÓGICO 

4.1. Tipo y nivel de investigación  

4.1.1. Enfoque 

Con relación al enfoque que se empleó este fue un enfoque 

CUALITATIVO. 

Citando las palabras de Pino (2018), dicho autor nos dice este enfoque 

presente cierta particularidad, puesto que el recojo de datos e 

información se realiza sin tener presente ningún instrumento numérico, 

en ese entender su finalidad es descubrir el fenómeno desarrollado, 

desde su estado natural, referente al tema materia de estudio.   

4.1.2. Tipo 

Mi proyecto seguirá el tipo de investigación BÁSICO por que se está 

realizando con la finalidad de poder formar nuevos conocimientos para 

la comunidad científica y la comunidad universitaria.  

Con las palabras de Carrasco (2018), las investigaciones básicas, 

tienen por finalidad incrementar y generar conocimientos, en razón al 

tema de estudio, pero estos nuevos conocimientos que se van a lograr 

no se deben de involucrar con ningún aspecto practico, por su misma 

naturaleza.  

4.1.3. Nivel 

Ahora, en relación al nivel de investigación, este fue DESCRIPTIVO. 

Teniendo presente lo dicho por carrasco (2018), nos dice que el 

objetivo de este nivel es identificar las cualidades relevantes y 

particulares de un determinado tema de estudio, pero para ello se debe 

se analiza e interpretar los hechos con el mundo jurídico a estudiar.  

4.2. Diseño de investigación  

El diseño a emplearse fue fenomenológico, Según Fuster (2019), nos 

menciona que son este diseño buscamos comprender y describir un 

fenómeno, mediante las experiencias cotidianas de un determinado centro 

de nuestra población, vale decir este diseño nos permite estudiar 
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experiencias vividas o pasadas con el fin de comprenderlo e interpretar de 

manera adecuada las percepciones de los participantes para aclarar un 

determinado fenómeno.  

En ese entender debemos seguir un procedimiento adecuado para su 

aplicación adecuada, en mismo que consiste en lo siguiente; primeramente, 

identificamos el fenómenos materia de estudio, describimos detalladamente 

el fenómeno, dejamos de lados las suposiciones, acá viene lo más 

importante realizamos el acopio de información, después analizamos la 

información recopilada para finalmente realizar un análisis e interpretación 

compuesta (Fuster, 2019). 
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4.3. Matriz de operacionalización de categorías  
 

CATEGORIA 
(S) DE 
ESTUDIO 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

SUBCATEGORIA
S  

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

UNIDADES 
DE 
ESTUDIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 
DE LAS 
MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 
POR LA PNP  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Estas medidas, 
dictadas por la 
autoridad 
judicial en el 
marco de la Ley 
Nro. 30364, el 
mismo que 
busca 
garantizar de 
forma 
inmediata la 
seguridad de la 
víctima 
mediante la 
intervención de 
la Policía 
Nacional del 
Perú (PNP) 
(Fernandez, 
2022). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

– Falta de 
personal 
capacitado 
en la PNP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

– Falta de 
logística en la 
PNP. 

 
 
 
 
 
 
 

– Falta de 
coordinación 
entre la PNP 
y el equipo 
multidisciplin
ario del PJ 
 

Es uno de los principales 
obstáculos en la 
implementación eficiente 
de las medidas de 
protección, porque no han 
recibido capacitación 
suficiente en temas 
relacionados con violencia 
de género (Macedo & 
Salas, 2024). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

07 abogados  
 
 
 
 
 
 

 

Es un problema dado que 
para la ejecución de 
medidas de protección 
exige la disponibilidad de 
recursos logísticos que 
garanticen una respuesta 
rápida y eficaz ante 
posibles situaciones de 
riesgo. (Paco & Galvez, 
2019). 

La falta de coordinación 
hace que las medidas de 
seguridad no se realicen 
de manera idónea, 
además que la Ley N.º 
30364 contempla la 
actuación conjunta de 
diversas instituciones para 
brindar una atención 
integral a las víctimas 
(Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, 
2025). 

 
 
 
 
 
 
 
VIOLENCIA 
CONTRA LA 
MUJER 
 
 

La violencia 
contras las 
mueres, se 
refiere al acto 
de que le cause 
daño, 
sufrimiento 
físico, 
psicológico o 
sexual por su 
condición de 
ser mujer. (Ley 
Nro. 30364).  

 

 
- Violencia 

física 
 
 
 
 
 
 
 
- Violencia 

psicológica. 
 
 
 
 
 
 
- Violencia 

sexual.  
 
 
 
 

Es la conducta 
encaminada a ocasiones 
un daño a la integridad 
corporal o la salud de un 
individuo (Ley Nro. 
30364). 

 

Es la conducta que tiene 
por fin controlar a un 
individuo humillarlo, 
avergonzarlo el mismo 
que cause un daño 
psíquico (Ley Nro. 30364). 

 

Es la conducta que tiene 
una connotación sexual 
hacia otra persona sin 
consentimiento previo, 
esto se ejerce bajo 
amenaza coacción (Ley 
Nro. 30364). 

 
      Fuente: Propio - 2025. 
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4.4. Procedimiento de muestreo  

Bien, referente a la muestra, este se refiere a un sub-conjunto del total de 

una determinada población, para conocer y determinar una muestra existen 

distintos métodos con los que se saca con exactitud los posibles 

participantes de un estudio de investigación  (Sierra, 2019),   

La investigación en desarrollo usara un muestreo no probabilístico por 

conveniencia. Según Palomino et al. (2015), dicho autos nos dice que 

cuando se emplea un muestro no probabilístico, la población total no puede 

ser parte de la investigación, sino que solo determinados elementos que 

comprenden esa población, ahora más buen cuando hablamos de un 

muestreo por conveniencia, es ahí donde el tesista a criterio propio 

selección quienes serán participes del estudio.    

En ese entender, el muestreo estará conformada por 07 abogados, que 

tengan conocimientos acerca del tema en desarrollo.  

4.5. Recolección y análisis de información  

Para el desarrollo de la tesis, se debe acopiar informaciones relevantes 

para responder a los objetivos, razón por que se empleara como técnica 

una entrevista.  

LA ENTREVISTA. –  

Como nos informa Sierra (2019),  dice que una entrevista es la técnica 

más eficiente por su misma naturaleza, de acopiar amplia información por 

medio de preguntas abiertas, mientras Carrasco (2018),también corrobora 

lo dicho por el primer autor mencionado, dado que nos señala que esta 

técnica su emplea con mayor frecuencia cuando realizamos estudios 

sociales. 

Por ello, en el presente estudio se empleará el instrumento de guía de 

entrevista, el mismo que será se autoría propia, dado que el tesista con 

ayuda del asesor, elaboran preguntas pertinentes que respondan a cada 

objetivo planteado, adema dicha guía será debidamente validación con un 

juicio de expertos quienes darán valides para su aplicación.  
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También, debo hacer menciona que el instrumento, será debidamente 

validado por un juicio de expertos, el mismo que se detalla a continuación:  

Tabla 1 

Cuadro de validez del instrumento  

Fuente: Propio (2025). 

4.6. Aspectos éticos y regulatorios  

Existen normativas de la universidad que se deben de cumplir al pie de la 

letra, el para desarrollo de una investigación, como también existen 

limitación, en cuanto a su realización, razón por la cual el presente estudio 

de investigación desarrollo por mi persona, se someterá a la normativa 

dictada por esta casa superior de estudio, mostrando respeto, honrades y 

todos los buenos valores que me inculcaron, siendo así que para el 

desarrollo de la presente se vienen respetando los trabajos previos de esta 

naturaleza, siendo que cada uno se está citando de acuerdo al formato Apa 

7° edición, es más siguiendo el esquema que nos brinda la universidad, 

ahora para el desarrollo de los resultados, estos de elaborar con información 

verifica sin faltar a la verdad y para corroborar ello que anexara las 

entrevistas que se realiza a nuestros informantes para que no exista 

cuestionamiento respecto de ello.  

 

 

Nombre y apellidos del 

experto(a) 

DNI Grado 

académico 

Evaluación 

Alfredo Duran Huanca 80067500 Abogado SI CUMPLE 

Eric Franklin Palli Ytusaca 70235677 Abogado SI CUMPLE 

Patricia Milagros 

Barrientos Paredes  

02416019 Magistrado SI CUMPLE 
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V. RESULTADOS  

5.1. Descripción de los Resultados.  

En el presente punto, referente a los resultados de la investigación, este se 

desarrolla con todos los datos e información obtenida por medio de nuestro 

instrumento, los mismos que fueron empleados a una población limitada, por 

ser de carácter cualitativa la investigación, en ese entender al aplicar el 

instrumento se logró recabar información desde distintos puntos de vista, 

dado que cada abogado respondió las respuestas en base a su experiencia 

y estudio, los mismos que están relacionados al presente tema materia de 

desarrollo.  

Dicho ello, para una mejor comprensión de nuestros resultados, estos se 

desarrollarán de cuerdo a cada objetivo planteado, y las interrogantes que 

se formulados para responder cada objetivo.  

OBJETIVO GENERAL 

Analizar de qué manera se ejecutan las medidas de protección por la 

Policía Nacional del Perú frente a casos de violencia contra la mujer en 

Juliaca – 2024.  

Para el referido objetivo se plantearon interrogantes, las cuales fueron los 

siguientes:  

1. Desde su experiencia ¿De qué manera se lleva a cabo la ejecución de 

las medidas de protección dictadas a víctimas de violencia contra la 

mujer?  

2. ¿Qué tan efectiva considera la actuación de la PNP en garantizar la 

garantizar la seguridad de las victimas una vez dictadas las medidas 

de protección por el Juzgado?   

3. Desde su opinión ¿Cuáles considera usted que son las principales 

debilidades de la PNP en garantizar el cumplimiento de las medidas de 

protección?  
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Tabla1  

Interrogando N° 1. Desde su experiencia ¿De qué manera se lleva a cabo la 

ejecución de las medidas de protección dictadas a víctimas de violencia contra 

la mujer? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 

La policía nacional está obligada a ejecutar de inmediato 

las medidas de protección dictadas por el juez 

garantizando la seguridad de la víctima brindándole el 

resguardo necesario para asegurar su integridad. 

E. N°2 

Con la actuación de la PNP que debe hacer cumplir las 

órdenes de alejamiento y otras disposiciones judiciales, 

este incumplimiento de estas medidas conlleva a 

consecuencias legales para el agresor. 

E. N°3 

Con el accionar de la PNP, ya que es el ente encargado 

para el cumplimiento de las medidas de protección, el 

cumplimiento de estas medidas conllevará a 

consecuencias legales en contra del agresor. 

E. N°4 

Las medidas de protección no se ejecutan de forma 

adecuada, la PNP es la encargada, pero no está en la 

capacidad por la falta de especialización y conocimiento. 

E. N°5 

En realidad, las medidas de protección no se ejecutan 

adecuadamente, si bien la PNP es el ente encargado, sin 

embargo, dicho ente no está en la capacidad por falta de 

conocimiento y especialización, incluso hasta por la falta 

de logística propia de la PNP. 

E. N°6 

 Es realizada de forma inmediata una vez dictadas por el 

juez, la PNP debe cumplir con el deber y brindar el correcto 

resguardo de las víctimas. 
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E. N°7 

Se realiza de forma inmediata tras ser dictadas por el juez, 

la Policía Nacional tiene el deber de hacerlas cumplir y 

brindar resguardo a la víctima. 

 

ANÁLISIS:  

En relación a la primera interrogante formulado, se puede advertir claramente, 

coincidencias en las respuestas de nuestros entrevistados; toda vez que la 

totalidad de nuestros entrevistados nos refieren que; Bien es cierta las medias 

de protección son dictadas por el Juez de familia, frente a actos de violencia 

contra la mujer y el ente ejecutor, vale decir el ente encargado de ejecutar dichas 

medidas de protección, como el retiro del agresor del hogar, el no poder 

acercarse a la víctimas entre otras medidas, es la Policía Nacional del Perú, sin 

embargo es penoso referir que este ente no está en la capacidad para hacer 

cumplir dichas medidas, por ciertos factores como la no especialización o incluso 

por falta de personal capacitado, también falta de logística, entonces en ese 

entender cómo podemos garantizar la seguridad de una víctima si no existe un 

resguardo necesario, si el ente encargado no está en la posibilidad de ejecutar 

la medidas de protección dictadas por el Juez, y a raíz de ello existe 

consecuencia hacia la víctima, consecuencia a veces hasta falaces como los 

homicidios, en conclusión no podemos referir que se ejecutan las medias de 

protección por que el ente encargado de ejecutar dichas medias no los hace, o 

simplemente no se encuentran en la capacidad de hacerlo por la factores ya 

señalados.   
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Tabla2  

Interrogando N°2 ¿Qué tan efectiva considera la actuación de la PNP en 

garantizar la seguridad de las victimas una vez dictadas las medidas de 

protección por el Juzgado? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 

La obligación de la PNP de brindar protección a las 

víctimas se ve obstaculizada por limitaciones prácticas 

como la falta de personal capacitado y recursos 

adecuados lo que genera una respuesta desigual y en 

ocasiones ineficaz esto compromete la seguridad de la 

víctima. 

E. N°2 

Sí bien existen esfuerzos de la PNP en la protección de las 

víctimas de violencia, la efectividad actual es limitada 

debido a la falta de recursos, la capacitación insuficiente y 

los desafíos en la coordinación interinstitucional. 

E. N°3 

La efectividad policial es muy limitada por la falta de 

recursos en la institución, también la falta de capacidad de 

los efectivos policiales y la falta de logística en la PNP. 

E. N°4 

Refiriendo, no existe una adecuada ejecución de las 

medidas de protección, por lo cual las víctimas no están 

seguras, inclusive al tener estas medidas, al contrario, 

siguen inmersas en rencillas con sus agresores. 

E. N°5 

Como lo había referido, no existe una adecuada ejecución 

de las medidas de protección, entonces las víctimas no 

están seguras pese a tener estas medidas, más por el 

contrario, se encuentran inmersas en rencillas con sus 

agresores. 

E. N°6 Es desigual y muy limitada, existe el deber legal para 

brindar resguardo, es evidente la falta de capacitación, 
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recursos y personal, son pocos los casos en los cuales la 

PNP actúa rápidamente, pero en otros hay demoras y 

reduce la eficacia de la PNP. 

E. N°7 

Es limitado y desigual, aunque existe el deber legal de 

brindar resguardo, en la práctica hay falta de personal, 

recursos y capacitación especializada, lo que reduce la 

eficacia de la respuesta, en algunos casos la PNP actúa 

con rapidez, pero en otros hay demoras o desinterés 

 

ANÁLISIS:  

En relación a la segunda interrogante formulada para responder a nuestro 

objetivo general, de igual manera la mayoría de nuestros entrevistados nos 

refirieron que: la actuación de la policía nacional del Perú, frente a la ejecución 

de las medidas de protección es demasiado limitado, porque no existe personal 

capacitado, no hay recursos para hacer los seguimientos a las víctimas, no existe 

una adecuada coordinación entre víctima y PNP, y demás factores que no 

permiten que se ejecute las medias de protección de manera adecuada, además 

nos refieren que si bien existe la norma legal que ampara a las víctimas de 

violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, esta norma actualmente 

está solo en los papeles, puesto que no se materializa con la ejecución, más por 

el contraria, una víctima al denunciar a su agresor y estar con medidas de 

protección, en ves que la víctima se sienta se segura se encuentra más inmersa 

a que su agresor tenga rencillas hacia ella, en consecuencia la falta de ejecución 

de las medidas de protección hace que el agresor se sienta intocable por así 

decirlo, en conclusión de lo refiero podemos decir no existe efectividad por parte 

de la PNP menor garantizar la seguridad de la víctima, porque sencillamente no 

se ejecuta la medida de protección y si lo hacen es de 10 cas o 1 o 2.  

 

 

 



41 
 

Tabla 3  

Interrogando N°3 Desde su opinión ¿Cuáles considera usted que son las 

principales debilidades de la PNP en garantizar el cumplimiento de las medidas 

de protección? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 

La carencia de recursos humanos y logísticos sumada a la 

insuficiente capacitación especializada la falta de 

coordinación interinstitucional la falta de supervisión 

configura un escenario donde la protección de la víctima 

se ve comprometida. 

E. N°2 

La falta de recursos y logística, capacitación insuficiente y 

rotación de personal, incumplimiento de plazos legales, 

alto índice de casos estas debilidades reflejan la necesidad 

de fortalecer la capacidad de la PNP para proteger a las 

víctimas de violencia. 

E. N°3 

La insuficiencia logística y recursos, falta de capacitación 

del personal, el fortalecimiento de la PNP para protección 

de víctimas, incumplimiento de plazos legales son factores 

que afectan la efectividad de la institución. 

E. N°4 

La escasez de personal por parte de la PNP es una 

debilidad la cual afecta al cumplimiento de las medidas de 

protección, también la falta de activos y equipos la cual 

hace que su logística sea deficiente. 

E. N°5 

Una de las debilidades que presenta la PNP es la falta de 

personal capacitado, aunada a ella la falta de logística 

como personal, patrulleros, equipos celulares, y demás. 

E. N°6 

Falta de recursos y logística, capacitación especializada 

escasa, ausencia de supervisión y control interno, falta de 

sensibilidad institucional conjuntamente, dichas 
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debilidades reducen la eficacia del sistema de protección 

y arriesgan la seguridad e integridad de las víctimas. 

E. N°7 

Falta de recursos humanos y logísticos, escasa 

capacitación especializada, burocracia y descoordinación, 

ausencia de mecanismos de supervisión y control interno, 

débil sensibilización institucional en conjunto, estas 

debilidades reducen la eficacia del sistema de protección 

y ponen en riesgo la seguridad de las mujeres. 

 

ANÁLISIS: 

En relación a la tercera interrogante planteado, la mismo que fue formulada para 

responder nuestro objetivo general, la mayoría de nuestros entrevistados 

sostienen que: las principales debilidades que presenta la PNP frente a la 

ejecución de las medidas de protección son, falta de personal capacitado en la 

ejecución de las medidas de protección, falta de recursos logísticos, como 

patrullero, gasolina, equipos móviles, hasta incluso falta de personal policial, 

también ausencia de mecanismos de control y supervisión, lo que trae consigo, 

que las víctimas de violencia contra la mujer sigan inmersas en sufrir actos de 

violencia, vale decir la víctima se encuentra expuesta que se el agresor vuelva a 

agredirla; en conclusión podemos referir que las principales debilidades que 

afronto la PNP para garantizar el cumplimiento de las medidas de protección, es 

falta de personal, falta de recursos logísticos, falta de control institucional, y falta 

de concientización a la PNP, respecto de los temas de violencia en contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, hacer ver que las medidas de 

protección son mecanismos que se deben cumplir en función a la protección de 

la mujer agredida.  

En conclusión en la relación a la tres interrogantes formuladas para responder 

nuestro objetivo general, si bien existe respuestas homogéneas, lo trascendente 

de ello radica en que, las medidas de protección son dictadas por el juzgado para 

su cumplimiento en aras de garantizar la protección de la mujer agredida, para 

lo cual en ente encargado de ejecutar estas medidas como, retirar al agresor de 
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su hogar, que el agresor no puedo acercarse a la víctimas y otras es la PNP, sin 

embargo se advierte que dicho ente no se encuentra con la capacidad que 

cumplir dicho requerimiento, por factores como la falta de personal, falta de 

material logística y falta de sensibilización etc., lo que hace que estas medidas 

no se cumplan como debería de darse, entonces en ese entender la víctima se 

encuentre expuesta a rencillas por su mismo agresor, en esa línea de ideas no 

podemos referir que las medidas de protección están cumpliendo su función de 

velar por el cuidado y protección de la víctima porque clara y sencillamente esas 

no se ejecutan, es como darle comida alfalfa a un gato y este no se lo comerá, 

porque claramente no puede hacerlo, sucede lo mismo, en este caso se les da 

una protestad a la PNP como esta de ejecutar las medidas de protección y este 

no puede realizarlo porque no tiene la capacidad de hacerlo, es penoso y triste 

referir ello pero sucede ello tal conforme se advierte de nuestras entrevista a los 

abogados conocedores del tema.  
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PRIMER OBJETIVO ESPECIFICO. 

Analizar como la falta de personal capacitado en la PNP afecta en la 

ejecución de las medidas de seguridad frente a casos de violencia contra 

la mujer en Juliaca – 2024.  

Para el referido objetivo se plantearon interrogantes, las cuales fueron los 

siguientes:  

1. ¿Ha tenido casos en los que la falta de capacitación de la PNP haya 

afectado la efectividad de una medida de protección? y ¿Qué 

consecuencias trajo ello?   

2. ¿Qué aspectos considera que deberían de fortalecer en la formación de 

la PNP para efectivizar la ejecución de las medidas de protección?  
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Tabla 4  

Interrogando N° 4 ¿Ha tenido casos en los que la falta de capacitación de la 

PNP haya afectado la efectividad de una medida de protección? y ¿Qué 

consecuencias trajo ello?   

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 Lamentablemente sí. En mi experiencia, he visto casos en 

los que la falta de capacidad de la PNP ha obstaculizado 

la ejecución de las medidas de protección, lo que ha 

resultado en actos de violencia, en algunos casos, en 

consecuencias fatales. 

E. N°2 Sí, el archivamiento indebido de denuncia puede tener 

consecuencias graves, como el feminicidio por causa de 

negligencia policial. 

E. N°3 Sí, la falta de personal policial y la falta de capacidad 

pueden conllevar a que el agresor cometa el delito de 

feminicidio por la escasez policial en la zona 

E. N°4 Obviamente trajo consecuencias graves hacia la víctima 

siendo el agresor ya reincidente, inclusive la víctima 

contando con las medidas de protección fue agredida, 

viendo el pobre trabajo de la PNP. 

E. N°5 Sí, él lo trajo como consecuencia lesiones más graves 

hacia la víctima y el agresor se vuelve reincidente pese a 

que la víctima tuvo medidas de protección, el agresor con 

normalidad fue donde la víctima nuevamente agredirla 

porque la policía no realizó su trabajo como tal. 

E. N°6 Sí, efectivamente, fueron casos de reincidencia de la 

violencia, las consecuencias fueron casos de feminicidio... 

por la negligencia de la PNP. 
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E. N°7 Sí, como consecuencias fueron la reincidencia de la 

violencia, vulneración de la seguridad de la víctima e 

incluso casos de feminicidio por incumplimiento o 

negligencia policial. 

 

ANÁLISIS:  

En relación a la cuarta interrogante planteada, la mismo que fue formulada para 

responder nuestro primer objetivo específico, nuestro entrevistados mantienen 

coincidencia en sus respuestas refiriendo lo siguiente: que tuvieron casos de 

violencia contra la mujer, y que la falta de capacitado en la PNP ha afectado que 

se ejecuten de manera adecuada las medidas de protección, lo que trajo consigo 

una seria de consecuencia hacia la víctima, como que el agresor vuelva a agredir 

a su víctima, ósea nos refieren cómo es posible que una mujer (victima) contando 

con medidas de protección, este siendo nuevamente agredida por su mismo 

agrador, entonces está claro que la PNP al no tener la capacitación suficiente, 

se presta a la no ejecución de una medida de protección, lo que trae consigo 

consecuencia incluso fatales para la víctima, como feminicidios, lesiones graves, 

consecuencias que se presentan por la negligencia de la policía nacional del 

Perú, añadiendo si el ente ejecutor de las medidas de protección no realiza su 

trabajo y una brinda un informe adecuado al juzgado y ministerio público, la 

denuncia por violencia familiar lamentablemente se va archivar, a manera de 

resumen y  conclusión, quedo claro que la falta de capacitación para la ejecución 

de las medidas de protección es un asunto pendiendo de resolver, dado que si 

no existe una capacitación optima, se hace imposible la ejecución de las medidas 

de protección por lo que la víctima mujer agredida se encuentra expuesta a 

consecuencia fatales como el femicidio y  el archivo una investigación si la PNP 

no emite un adecuado informe.  
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Tabla 5  

Interrogando N° 5 ¿Qué aspectos considera que deberían de fortalecer en la 

formación de la PNP para efectivizar la ejecución de las medidas de 

protección? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 Considero que la PNP debería fortalecer aspectos como la 

capacitación especializada en materia de violencia de 

género, la implementación de protocolos de supervisión, y 

seguimiento de las medidas de protección. 

E. N°2 Protocolos de atención a víctimas, enfoque de género y 

derechos humanos, protocolos de actuación, manejos de 

conflictos y técnicas de mediación, uso de tecnología, 

salud mental y autocuidado. 

E. N°3 Promover protocolos de atención a víctimas, dando 

enfoque a los derechos humanos, la capacitación e 

implementación del efectivo policial para el resguardo de 

víctimas. 

E. N°4 Fortalecer las capacitaciones de los efectivos policiales 

encargados de las medidas de protección, implementarlos 

adecuadamente con recursos logísticos y con una mayor 

comunicación con sus víctimas. 

E. N°5 Debe de fomentarse las capacitaciones a los efectivos 

encargados de las medidas de protección, además de 

implementos, más equipos de logística y una adecuada 

comunicación con las víctimas. 

E. N°6 La capacitación en el trato hacia las víctimas, enfocándose 

en los derechos humanos y género, capacitación de 

procedimientos legales, la evaluación de riesgos y 
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coordinación entre instituciones dichos puntos serían 

favorables para brindar una respuesta efectiva en la PNP. 

E. N°7 Capacitación en enfoque de género y derechos humanos, 

sensibilización en trato humanizado y no revictimizarse, 

entrenamiento en procedimientos legales y coordinación 

interinstitucional, gestión de crisis y evaluación de riesgo 

fortalecer estos puntos permitirá a la PNP brindar una 

respuesta más efectiva. 

 

ANÁLISIS:  

Bien en relación a la quinta interrogante formulada, la misma que responde al 

primer objetivo específico, nuestros entrevistados nos dieron respuestas 

homogéneas, al manifestarnos lo siguiente: que, para una adecuada ejecución 

de las medidas de protección por la PNP, esta institución encargada de su 

cumplimiento debe que fortalecer lo siguiente deben implementar capacitaciones 

especializadas en materia de violencia de género, también deben implementar 

protocolos de supervisión y hacer seguimiento de las medidas de protección, 

también protocolos de atención a víctimas, manejos de conflictos y técnicas de 

mediación, uso de tecnología, salud mental y autocuidado, añadiendo a ello 

también se debe de implementar recursos logísticos y recursos humanos, ello 

con la finalidad de ejecutar adecuadamente las medidas de protección y que 

estas pueden cumplir con su finalidad que es garantizar la protección de las 

víctimas de violencia y velar por su bienestar y cuidado frente a su  agresor, en 

conclusión el ente encargado del cumplimiento de las medidas de protección 

deben fortalecer distintos aspecto para que su actuación sea efectivo y que 

verdaderamente cumplan esa labor tan primordial como es el de garantizar la 

integridad de la una mujer víctima de violencia. 

En conclusión, para responder a nuestro primer objetivo específico planteado, 

referimos lo siguiente, la que falta de personal capacitado que se encargue de la 

ejecución de las medidas de protección hace que dichas medidas no estén 

cumpliendo con su finalidad de velar por la integridad de las mujeres víctimas de 
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violencia, entonces si existiera la posibilidad de crear capacitaciones sobre 

violencia familiar, crear protocolos de actuación, además si podríamos 

implementar personal capacitado y tener recursos logísticos, considero que la 

actuación de la PNP seria efectiva, frente a estos casos, hubiera un correcto 

seguimiento a las víctimas, comunicación constante con la víctima, y si hubiera 

algún peligro hacia la víctima, los efectivos acudirían de manera inmediata a 

salvaguardar su bienestar, además emitirían sus informes adecuados, para que 

el agresor tenga una sanción ejemplar, finalmente debo hacer mención que si 

fortalecemos esto aspectos y trabajamos conjuntamente con la PNP – Juzgados- 

Ministerio Publico, considero que los casos de violencia disminuirían en gran 

proporción lo que sería adecuado para hacer frente a los agresores.  
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SEGUNDO OBJETIVO ESPECIFICO. 

Analizar como la falta de logística en la PNP afecta en la ejecución de las 

medidas de seguridad frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca 

– 2024.  

Para el referido objetivo se plantearon interrogantes, las cuales fueron los 

siguientes:  

1. Desde su experiencia ¿Podría mencionar algún caso en el que la carencia 

de medios logísticos haya impedido o dificultado la ejecución de una 

medida de protección? y ¿Qué acciones tomo ante esa situación?   

2. ¿De qué manera las limitaciones de transporte, comunicación o personal 

impactan en la ejecución de las medidas de protección?   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



51 
 

Tabla 6  

Interrogando N° 6 Desde su experiencia ¿Podría mencionar algún caso en el 

que la carencia de medios logísticos haya impedido o dificultado la ejecución 

de una medida de protección? y ¿Qué acciones tomo ante esa situación? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 Sí, en un caso específico la falta de vehículos y personal 

capacitado impidió a la PNP realizar el seguimiento 

adecuado a una víctima de violencia. Ante ello, coordiné 

con la fiscalía y organizaciones de apoyo para asegurar la 

protección de la víctima. 

E. N°2 Representé a una víctima de violencia familiar en una zona 

rural, el juzgado dictó medidas de protección que incluían 

el alejamiento del agresor del domicilio de la víctima y 

rondas campesinas policiales periódicas. La comisaría 

contaba con un solo patrullero en mal estado y con 

combustible limitado, y esto hacía imposible que las 

cumpliera con lo ordenado. 

E. N°3 Sí, la falta de patrulleros ya que el hecho se originó en un 

centro poblado se hizo la comunicación al ministerio 

público y se solicitó el apoyo de las rondas campesinas del 

lugar. 

E. N°4 La falta de logística hace deficiente la ejecución de las 

medidas de protección, las acciones tomadas fueron la 

responsabilidad del efectivo policial por no ejecutar y velar 

la medida de protección. 

E. N°5 La carencia de medios logísticos claro que dificulta la 

ejecución de las medidas de protección, las acciones que 

se pueden tomar sería la responsabilidad del efectivo 
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policial encargado de velar o ejecutar la medida de 

protección. 

E. N°6 Claro, en zonas alejadas de la ciudad, presenté constancia 

escrita de la omisión de la PNP, posteriormente presenté 

un informe al juzgado donde solicité la revisión y 

reforzamiento de la medida y me puse en comunicación 

con el Ministerio Público. 

E. N°7 Sí, en zonas periféricas o rurales, como acciones tomé 

presentar un informe al juzgado solicitando la revisión y 

reforzamiento de la medida, comuniqué al Ministerio 

Público y gestioné apoyo de instituciones como Centros de 

Emergencia Mujer, y dejé constancia escrita de la omisión 

policial. 

 

ANALISIS:  

Bien en relación a la sexta pregunta formulado, la misma que tiene como 

finalidad responder el segundo objetivo específico formulado; nuestros 

entrevistamos lograron responder homogéneamente a la interrogante formulada, 

en donde refieren que: que efectivamente si tuvieron este tipo de casos de 

violencia en contra la mujer, y que la falta de medios logísticos es un factor 

negativo para el cumplimiento de las medidas de protección dictadas a las 

víctimas, sin embargo refieren que en los casos donde la victima vive alejado de 

la ciudad hace que la ejecución de las medidas de protección no se ejecuten, las 

comisarias o dependencias policías y los efectivos encargados de cumplir estas 

medidas pongan escusar como, la falta de patrullero para acudir inmediatamente 

y no hay patrullero, también la falta de combustible es limitado, entonces si no 

existe ese material logístico es evidente que los efectivos no acudirán a 

salvaguardar la integridad de las víctimas, ahora que acciones realizaron como 

abogados frente a esa problemática dejaron constancia de la omisiones de la 

PNP, en conclusión la falta de recursos logísticos imposibilita que la PNP puede 

cumplir con su labor de ejecutar las medidas de protección.   
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Tabla 7  

Interrogando N° 7 ¿De qué manera las limitaciones de transporte, 

comunicación o personal impactan en la ejecución de las medidas de 

protección? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 Las limitaciones de transporte, comunicación o personal 

generan demoras en las respuestas, falta de seguimiento 

y dificultades de notificación, poniendo en riesgo la 

seguridad de las víctimas. 

E. N°2 Estas limitaciones generan un círculo vicioso en el que 

las víctimas no reciben la protección adecuada, los 

agresores se sienten impunes y la violencia se 

perpetúa. 

E. N°3 La falta de movilidad y comunicación genera que las 

víctimas puedan ser agredidas y no reciban protección 

alguna dando al agresor mayor ventaja para cometer actos 

de violencia contra sus víctimas. 

E. N°4 La falta de unidades vehiculares y comunicación efectiva 

entre la víctima y la PNP, esto genera que las medidas de 

protección no se cumplan, en resumen, sería imposible 

que se ejecuten las medidas de protección. 

E. N°5 La falta de patrulleros y la falta de comunicación efectiva 

entre policía y víctima hace que las medidas de protección 

no cumplan su función, simplemente sería un papel sin 

valor porque sería imposible su ejecución. 

E. N°6 Las limitaciones causan demoras, una mayor exposición al 

peligro e incumplimiento, reduce en las víctimas la 
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confianza del sistema, lo cual afecta la seguridad e 

integridad de las víctimas. 

E. N°7 Estas limitaciones generan demoras, incumplimiento y 

mayor exposición al peligro, reduciendo la confianza de las 

víctimas en el sistema de protección y afectando 

gravemente su seguridad e integridad. 

 

ANALISIS:  

En relación a la pregunta séptima, la misma que fue formulada para responder 

nuestro segundo objetivo específico, se advierte de la mayoría de nuestros 

entrevistado que tiene respuestas semejantes no que es objetivo para el 

desarrollo de la presente, en ese entender nos refieren que: la falta de 

patrulleros, falta de personal y la falta de comunicación asertiva entre efectivo 

policial y víctima, hace que las medidas de protección no se cumplan, vale decir 

nos refieren que es limitado o escaso los patrullaron que tienen como fin hacer 

los seguimientos incluso la falta de combustible, además la falta de efectivos 

policiales hace que estas medias no seas ejecutadas, lo que trae consigo que 

los agresores se sientas impunes frente a sus víctimas y hacia el estado, 

entonces las medidas de protección dictadas se vuelve un inejecutables, en 

conclusión simple y llanamente ante la ausencia de vehículos patrulleros, 

ausencia de comunicación y falta de efectivos policiales, hace que las medidas 

de protección no se cumplan.  

Bien respondiendo a nuestro segundo objetivo específico, es evidencia que la 

falta de material logístico en la Policía Nacional de Perú, afecta el cumplimiento 

de las medidas de protección, por ende no se garantizar en cuidado de las 

víctimas, entonces el material logístico juega un papel muy importante dentro de 

la ejecución de las medidas de protección, puesto que sin vehículos patrulleros, 

sin personal, sin comunicación, sin combustible, es imposible que se ejecuten 

las medidas de protección, en todo caso si no contamos con estos recursos las 

medidas de protección dictadas por los juzgados de familia simplemente quedan 

en papeles siendo imposible su ejecución por falta de logística en la PNP.  
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TERCER OBJETIVO ESPECIFICO. 

Analizar como falta de coordinación entre la PNP y el equipo 

multidisciplinario del PJ afecta en la ejecución de las medidas de seguridad 

frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca – 2024.  

Para el referido objetivo se plantearon interrogantes, las cuales fueron los 

siguientes:  

1. ¿Cómo describiría la coordinación actual entre la PNP y el equipo 

multidisciplinario en la ejecución de medidas de protección?  

2. ¿De qué manera la falta de coordinación entre las instituciones 

encargadas de la ejecución de las medidas de protección afecta la 

protección de las víctimas de violencia contra la mujer? 
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Tabla 8  

Interrogando N° 8 ¿Cómo describiría la coordinación actual entre la PNP y el 

equipo multidisciplinario en la ejecución de medidas de protección? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 La describo insuficiente. Considero que la coordinación 

entre la PNP y el equipo multidisciplinario es deficiente, lo 

que afecta la efectividad de las medidas de protección. 

E. N°2 Definiría como escaso y poco estructurada. 

E. N°3 La describo como una actuación estrecha entre ambas 

instituciones ya que la PNP actúa según sus criterios todo 

lo contrario al equipo multidisciplinario ya que sí velan por 

la protección de víctimas. 

E. N°4 Deficiente, ya que el equipo multidisciplinario actúa 

rápidamente a favor de las víctimas, muy por lo contrario, 

la PNP no actúa así, sino de manera independiente según 

al criterio que les parezca. 

E. N°5 Si bien el equipo multidisciplinario actúa cuando se trata 

de mujeres, gestantes, niños y adultos mayores, no existe 

coordinación porque el equipo multidisciplinario sí realiza 

su labor, sin embargo, la PNP no, cada quien de manera 

independiente actúa conforme le parezca. 

E. N°6 Es insuficiente y poco articulada, la falta de articulación 

crea duplicidad de esfuerzos, desperdicio de tiempo y 

deficiencia en la protección de las víctimas. 

E. N°7 Describiría como insuficiente y poco articulada, esta falta 

de articulación genera duplicidad de esfuerzos, pérdida de 

tiempo y escasa eficacia en la protección real de las 

víctimas. 
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ANALISIS:  

En relación a nuestra octava interrogando, la misma que fue planteada para 

responder a nuestro tercer objetivo específico, nuestros entrevistados en su 

mayoría sostuvieron que: en policía actúa cuando se dictan medidas de 

protección y el equipo multidisciplinario actúa en la ejecución de las medidas de 

protección cuando se trata de niños, ancianos y madres gestando, en ese 

entender nos refieren que no existe coordinación alguna entre los efectivos 

policiales y el equipo multidisciplinario, cada quien actúa conforme a su criterio y 

autonomía, por ende cuando tratamos de violencia en contra de una mujer 

gestante, al no existir coordinación entre los dos entes encargados de la 

ejecución hace que no se haga un adecuado seguimiento a las víctimas.  
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Tabla 9  

Interrogando N° 9 ¿De qué manera la falta de coordinación entre las 

instituciones encargadas de la ejecución de las medidas de protección afecta la 

protección de las víctimas de violencia contra la mujer? 

ENTREVISTADO RESPUESTA 

E. N°1 Generan demoras en respuesta, falta de seguimiento y 

riesgo de seguridad de la víctima 

E. N°2 Afecta gravemente la seguridad de las víctimas de la 

violencia contra la mujer, generando una serie de 

problemas. 

E. N°3 Es una problemática ya que las víctimas no cuentan con la 

seguridad necesaria. 

E. N°4 La falta de coordinación genera una mala ejecución de las 

medidas de protección, pero nos damos cuenta que en 

ambas instituciones actúan a criterio propio. 

E. N°5 Si bien existen entes encargados, se supone que deben 

de trabajar conjuntamente para una adecuada ejecución 

de las medidas de protección, pero en la realidad vemos 

que todas estas instituciones actúan de manera 

independiente. 

E. N°6 Reduce la confianza de las víctimas y también puede 

afectar gravemente la seguridad de las mismas. 

E. N°7 Afecta gravemente la seguridad y confianza de las 

víctimas. 
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ANALISIS:   

Bien en relación a nuestra novena y ultima interrogando, la misma que fue 

formulada para responder nuestro tercer objetivo específico, de nuestros 

entrevistados encontramos similitud en sus respuestas, dado que nos refirieron 

que la falta de coordinación entre los efectivos policiales y el equipo 

multidisciplinario, hace que las medidas de protección brindadas hacia las 

madres gestantes, hacia los ancianos, no se ejecuten adecuadamente, y que las 

víctimas se encuentre inmersas en sufrir nuevos ataques por parte de sus 

agresores, en conclusión la falta de coordinación entre los dos entes encargados 

de su ejecución hace que la víctimas estes expuestas al peligro de que su 

agresor las vuelva a agredir lo que puede tener resultados fatales.  

Finalmente, respondiendo a nuestro tercer objetivo específico, es evidente que 

los dos entes tanto los efectivos policiales y las profesiones que conforman el 

equipo multidisciplinario, no tiene una coordinación adecuada para hacer 

seguimiento a las medidas de protección distadas por los juzgados de familia, 

entonces esta más que claro que sin previa coordinación entre estos dos entes 

resulta ineficaz los trabajos realizados por ellos.  
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VI. DISCUSIÓN 

6.1. Discusión de los resultados.  

Pasando a este punto de las discusiones, para el mejor desarrollo realizamos 

una triangulación, vale decir nuestros antecedentes, autores de señalados en 

nuestro marco teórico y nuestros resultados, asimismo estos se desarrollan de 

cuerdo a cada objetivo planteado:  

Para iniciar, desarrollaremos la discusión de nuestro objetivo general “Analizar 

de qué manera se ejecutan las medidas de protección por la policía nacional del 

Perú frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca – 2024”, tal como se 

advierte de nuestros resultados en relación a el objetivo general; si bien las 

medias de protección son dictadas por los jueces de familia frente a casos de 

violencia en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, son los 

efectivos policiales encargados de ejecutar las medidas de protección, sim 

embargo advertidos que esta institución no realiza o no ejecutan las medidas de 

protección por las deficiencias que existen en la PNP, en ese entender las 

medias de protección no se ejecutan tal conforme sostuvieron nuestros 

entrevistados, nuestros resultados se asemejan con lo dicho por Osorio (2024), 

quien en su investigación concluyo que no se realiza la ejecución total de las 

medidas de protección por que el personal policial es escaso en la comisaria de  

Lima centro en el área de familia, además que el personal policial no tiene 

formación adecuada, menos pretender rotar una vez capacitados, entonces no 

existe empatía por parte de los efectivos policiales, incluso falta de patrulleros 

que sirven para ir a visitar a las víctimas de agresiones, en resumen existe una 

serie de deficiencias del esta esta instituciones, no hace que no se puedan 

cumplir cabalmente las medidas de protección establecidas en la Ley N° 30364, 

ambos resultado guardan relación con lo referido por Fernández (2022) quien en 

su libro nos refiere que según la Ley, ya mencionada esta atribución recae sobre 

los hombros de los efectivos policiales, quienes deben tener un mapa gráfico, en 

el cual consta de la ubicación de todas la victimas que cuenten con medidas de 

protección, ello con la finalidad que desplazarse hasta donde se encuentre la 

victima cuando se encuentre en peligro como también para hacer los 

determinados seguimientos, además, esta viene hacer una de las herramientas 
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más importantes para prevenir nuevas agresiones contra mujeres víctimas de 

violencia es la adopción de medidas de protección. Estas medidas, dictadas por 

la autoridad judicial en el marco de la Ley Nro. 30364, el mismo que busca 

garantizar de forma inmediata la seguridad de la víctima mediante la intervención 

de la Policía Nacional del Perú (PNP) y de otros órganos del Estado. Sin 

embargo, la efectividad de estas medidas depende directamente de su adecuada 

ejecución por parte de las instituciones responsables, entonces tanto nuestros 

resultados, nuestros antecedentes y un autor de marco teórico, mantienen 

homogeneidad con la información brindada. 

 

La discusión de nuestro primer objetivo específico “Analizar como la falta de 

personal capacitado en la PNP afecta en la ejecución de las medidas de 

seguridad frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca -2024.”, de lo 

resultados ya desarrollas se ha evidenciado claramente que no existe personal 

capacitado para la ejecución de las medidas de protección, hace que dichas 

medidas no estén cumpliendo con su finalidad de velar por la integridad de las 

mujeres víctimas de violencia, entonces si existiera la posibilidad de crear 

capacitaciones sobre violencia familiar, crear protocolos de actuación, además 

si podríamos implementar personal capacitado y tener recursos logísticos, 

considero que la actuación de la PNP seria efectiva, estos resultado coinciden 

con lo dicho por Vásquez (2024), dicho autor en su investigación concluyo que 

las agresiones que se presentan contra la mujer es un problemas jurídico y social 

que día a día viene creciendo, la Ley N° 30364, establece medidas de protección 

para casos de esta naturaleza, siendo la PNP el encargado de su ejecución, 

entonces es necesario sentar ciertos requisitos para que policías califiquen para 

dicha ejecución y de esa manera puedan cumplir eficazmente su misión de 

proteger a las víctimas de agresión, ambos resultados guardan relación con lo 

referido por Macedo y Salas (2024), quienes en su artículo que sostiene que el 

desconocimiento de los procedimientos, el trato deshumanizado o la 

minimización de las denuncias son algunas de las actitudes que se observan 

cuando el personal policial no cuenta con las competencias necesarias. Esta 

situación es especialmente crítica en las zonas rurales, donde el acceso a 

formación continua es limitado y donde además se reproducen con mayor fuerza 

los estereotipos de género, entonces tanto nuestros resultados, nuestros 
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antecedentes y un autor de marco teórico, mantienen homogeneidad con la 

información brindada.  

La discusión de nuestro segundo objetivo específico “Analizar como la falta de 

logística en la PNP afecta en la ejecución de las medidas de seguridad frente a 

casos de violencia contra la mujer en Juliaca -2024”, de nuestro resultado 

precedentemente desarrollados es evidencia que la falta de material logístico en 

la Policía Nacional de Perú, afecta el cumplimiento de las medidas de protección, 

por ende no se garantizar en cuidado de las víctimas, entonces el material 

logístico juega un papel muy importante dentro de la ejecución de las medidas 

de protección, puesto que sin vehículos patrulleros, sin personal, sin 

comunicación, sin combustible, es imposible que se ejecuten las medidas de 

protección, estos resultados coinciden con lo dicho por Jañari (2024), quien en 

su investigación concluyo que es fundamental mejorar la supervisión y todos los 

recursos destinados para la ejecución de las medidas de protección, asimismo 

se recomiendo al PJ realizar seguimientos rigurosos, a la PNP y personal de 

apoyo mejorar los recursos destinado a la ejecución de las medidas de 

protección y capacitaciones; ambos resultado guardan relación con lo referido 

por Paco y Gálvez (2019) dichos autores en su artículo que sostiene que la 

ejecución de medidas de protección exige la disponibilidad de recursos logísticos 

que garanticen una respuesta rápida y eficaz ante posibles situaciones de riesgo. 

Sin embargo, la realidad institucional de la PNP muestra una clara insuficiencia 

en cuanto a movilidad, sistemas de comunicación, personal operativo, 

combustible, infraestructura y acceso a tecnología, entonces tanto nuestros 

resultados, nuestros antecedentes y un autor de marco teórico, mantienen 

homogeneidad con la información brindada. 

Finalmente desarrollares la discusión de nuestro tercer objetivo específico 

“Analizar como falta de coordinación entre la PNP y el equipo multidisciplinario 

del PJ afecta en la ejecución de las medidas de seguridad frente a casos de 

violencia contra la mujer en Juliaca -2024” de nuestros resultados se desprende 

que los dos entes tanto los efectivos policiales y las profesiones que conforman 

el equipo multidisciplinario, no tiene una coordinación adecuada para hacer 

seguimiento a las medidas de protección distadas por los juzgados de familia, 
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entonces esta más que claro que sin previa coordinación entre estos dos entes 

resulta ineficaz, estos resultados coinciden con lo señalado por Alave (2023) 

quien en su investigación concluyo que las medidas de protección tiene como 

naturaleza tutelar, la leyes internaciones como nacionales son semejantes solo 

se distingue en cuanto a procedimiento jurídico de las medidas de protección, en 

cuanto a los casos de violencia contra la mujer, finamente se propone un reforma 

en los artículos 22 y 23 de esta Ley 30364, esta debería de ser vía proyecto de 

ley y esto tendrá como principal objeto regular nuevas medidas de protección, 

ambos resultado guardan relación con lo referido por el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (2025) dicha institución refiere que La Ley N.º 30364 

contempla la actuación conjunta de diversas instituciones para brindar una 

atención integral a las víctimas. Entre ellas, se encuentran la Policía Nacional, el 

Poder Judicial, el Ministerio Público y los Centros de Emergencia Mujer (CEM). 

Sin embargo, en la práctica, esta coordinación es deficiente o inexistente. La falta 

de protocolos claros, el escaso intercambio de información y la ausencia de 

reuniones interinstitucionales provocan vacíos en la atención, retrasos en la 

ejecución de las medidas y, en algunos casos, una completa desprotección de 

la víctima, entonces tanto nuestros resultados, nuestros antecedentes y un autor 

de marco teórico, mantienen homogeneidad con la información brindada. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

PRIMERO. – En cuanto al objetivo general, se llegó a la conclusión que las 

medidas de protección son dictadas por el juzgado para su 

cumplimiento en aras de garantizar la protección de la mujer 

agredida, para lo cual en ente encargado de ejecutar estas medidas 

como, retirar al agresor de su hogar, que el agresor no puedo 

acercarse a la víctimas y otras es la PNP, sin embargo se advierte 

que dicho ente no se encuentra con la capacidad que cumplir dicho 

requerimiento, por factores como la falta de personal, falta de 

material logística y falta de sensibilización etc., lo que hace que 

estas medidas no se cumplan entonces la víctima se encuentre 

expuesta a rencillas por su mismo agresor. 

SEGUNDO. – En cuanto al primer objetivo específico, se concluyó la que falta 

de personal capacitado para la ejecución de las medidas de 

protección hace que dichas medidas no cumplan su finalidad que 

es el de velar por la integridad de las mujeres víctimas de violencia, 

entonces para fortalecer ello consideramos que se deben crear 

mecanismo como protocolos de actuación, de ese modo tener 

personal capacitado para el correcto cumplimiento de las medidas 

de protección.  

TERCERO. – En cuanto al segundo objetivo específico, se concluyó que es 

evidente que la falta de material logístico en la Policía Nacional de 

Perú, afecta el cumplimiento de las medidas de protección, por 

ende no se garantizar en cuidado de las víctimas, entonces el 

material logístico juega un papel muy importante dentro de la 

ejecución de las medidas de protección, puesto que sin vehículos 

patrulleros, sin personal, sin comunicación, sin combustible, es 

imposible que se ejecuten las medidas de protección.  

CUARTO. – Por último, en cuanto al tercer objetivo específico, se concluyó que 

tanto los efectivos policiales y las profesiones que conforman el 

equipo multidisciplinario, no tiene una coordinación adecuada para 
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hacer seguimiento a las medidas de protección distadas por los 

juzgados de familia, entonces esta más que claro que sin previa 

coordinación entre estos dos entes resulta ineficaz los trabajos 

realizados frente a la ejecución de las medidas de protección.   
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RECOMENDACIONES  

PRIMERO. – Se recomienda a la escuela de la PNP, incorporar una 

especialización en materia de familia, para determinados efectivos 

policiales o quienes entes interesados pertenecer a la sección de 

familia en la PNP, de modo que al egresar de la escuela asuman 

funciones en materia de familia específicamente en violencia en 

contra de la mujer (Ley N° 30364), ello con el fin de garantizar una 

adecuada protección a las víctimas y actuar drásticamente frente a 

quienes infringen la referida Ley, de modo que los efectivos 

formados para ello tengan vocación en la materia referida.  

SEGUNDO. – Se recomienda a las entidades tanto a la propia PNP y al Estado, 

a implementar mecanismos institucionales, como el protocolo de 

actuación frente a los casos de violencia contra la mujer, en base a 

los procedimientos adecuados, para una adecuada actuación 

frente a la ejecución de las medidas de protección, además 

recomendamos establecer capacitaciones de formación y 

actualización permanente a los a efectivos policiales encargados 

de ejecutar las medidas de protección.  

TERCERO. – Se recomienda al Estado priorizar el material logístico y humano 

de la Policía Nacional del Perú, lo que implica dotar de recursos 

como vehículos operativos, combustible, y personal suficiente para 

la ejecución de las medidas de protección observando la cantidad 

de casos, además se recomienda crear mecanismos de control que 

permita asignar y supervisar los recursos dados para estas 

actividades.   

CUARTO. – Se recomienda a los entes del PJ y la PNP a implementar 

mecanismos formales que permitan una adecuada coordinación 

para el correcto seguimiento de las medidas de protección, creando 

canales de comunicación institucionales para determinar funciones 

de cada ente, además se recomienda realizar un protocolo de 

actuación de manera conjunta el mismo que permitirá uniformizar 
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criterios para una adecuada ejecución y seguimiento de las 

medidas de protección.    
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 Anexo 01: Matriz de categorización apriorística o cualitativa 
Título: “EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN POR PARTE DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ FRENTE A CASOS DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN JULIACA – 2024” 

Responsables: Bach. Yana Sucasaca Nilver.  

ÁMBITO TEMÁTICO 
PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS Y 
SUBCATEGORÍAS 

METODOLOGÍA  

 
 

 

 

 

“EJECUCIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN POR 

PARTE DE LA 

POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ Y EL 

AUMENTO DE 

VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER EN 

JULIACA – 2024” 

 
 
 
 
 
 
 

 

Problema general. 
¿De qué manera se ejecutan 
se ejecutan las medidas de 
protección por la policía 
nacional del Perú frente a los 
casos de violencia contra la 
mujer en Juliaca – 2024?  

Objetivo general. 
Analizar de qué manera se 
ejecutan las medidas de 
protección por la policía 
nacional del Perú frente a 
casos de violencia contra la 
mujer en Juliaca – 2024.  

 
Ejecución de las 
medidas de protección 
por la PNP  

• Falta de 
personal 
capacitado en la 
PNP. 

• Falta de 
logística en la 
PNP. 

• Falta de 
coordinación 
entre la PNP y el 
equipo 
multidisciplinario 
del PJ 

 
 
 
violencia contra la 
mujer 

• Violencia física 

• Violencia 
psicológica. 

• Violencia 
sexual.  

 

Tipo de investigación: 
- Básico  

 
Diseño de investigación. 

- Fenomenológico. 
 
 
Población muestra. 

- Abogados 
conocedores del tema 
(7 abogados).  

 
Técnicas  

- Entrevista  
 
Instrumentos 

- Guía de entrevista.  

 

Problemas específicos. 
¿Como la falta de personal 
capacitado en la PNNP afecta 
en la ejecución de las 
medidas de seguridad frente a 
casos de violencia contra la 
mujer en Juliaca -2024? 
 
¿Cómo la falta de logística en 
la PNP afecta en la ejecución 
de las medidas de seguridad 
frente a casos de violencia 
contra la mujer en Juliaca -
2024? 
 
¿Como falta de coordinación 
entre la PNP y el equipo 
multidisciplinario del PJ afecta 
en la ejecución de las 
medidas de seguridad frente a 
casos de violencia contra la 
mujer en Juliaca -2024? 

Objetivos específicos  
Analizar como la falta de 
personal capacitado en la PNP 
afecta en la ejecución de las 
medidas de seguridad frente a 
casos de violencia contra la 
mujer en Juliaca -2024. 
 
Analizar como la falta de 
logística en la PNP afecta en 
la ejecución de las medidas de 
seguridad frente a casos de 
violencia contra la mujer en 
Juliaca -2024. 
 
Analizar como falta de 
coordinación entre la PNP y el 
equipo multidisciplinario del PJ 
afecta en la ejecución de las 
medidas de seguridad frente a 
casos de violencia contra la 
mujer en Juliaca -2024. 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de información 
 

 
 

  
  

GUÍA DE ENTREVISTA  

  

ENTREVISTA DIRIGIDA A ABOGADOS:   

I. DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO(A):  

  

Nombre completo: ____________________________________________ 

Cargo: _____________________________________________________ 

Lugar: __________________________________________________________  

Fecha de la entrevista: ___/____/____  

  

II. INDICACIONES  

- Lea atentamente cada una de las preguntas y responda con toda 

sinceridad y claridad posible.  

- Responder cada interrogante de acuerdo a su criterio, posición y 

experiencia.   

  

TITULO: “EJECUCION DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION POR PARTE DE LA 

POLICIA NACIONAL DEL PERU FRENTE A CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER EN JULIACA -2024 

  

  

  OBJETIVO GENERAL.  

 Analizar de qué manera se ejecutan las medidas de protección por la policía 

nacional del Perú frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca – 2024 

  

  

1.- Desde su experiencia ¿De qué manera se lleva a cabo la ejecución de las 

medidas de protección dictadas a víctimas de violencia contra la mujer?     

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  
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2.- ¿Qué tan efectiva considera la actuación de la PNP en garantizar la seguridad 

de las víctimas una vez dictada las medidas de protección por el Juzgado? 

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

  

3. Desde su opinión, ¿Cuáles considera usted que son las principales 

debilidades de la PNP en garantizar el cumplimiento de las medidas de 

protección? 

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

  

  
PRIMER OBJETIVO ESPECIFICO  

 Analizar como la falta de personal capacitado en la PNP afecta en la ejecución 

de las medidas de seguridad frente a casos de violencia contra la mujer en 

Juliaca -2024.  

  

4.- ¿Ha tenido casos en los que la falta de capacitación de la PNP haya afectado 

la efectividad de una medida de protección? Y ¿Qué consecuencias trajo ello? 

…………………………………………………………………………………………….  

……………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………….  

5.- ¿Qué aspectos considera que deberían de fortalecer en la formación de la 

PNP para efectivizar la ejecución de las medidas de protección?  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  
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SEGUNDO OBJETIVO ESPECIFICO  

   Analizar como la falta de logística en la PNP afecta en la ejecución de las 

medidas de seguridad frente a casos de violencia contra la mujer en Juliaca -

2024. 

  

6.- Desde su experiencia ¿Podría mencionar algún caso en el que la carencia 

de medios logísticos haya impedido o dificultado la ejecución de una medida de 

protección? Y ¿Qué acciones tomo ante esa situación? 

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

  

7.- ¿De qué manera las limitaciones de transporte, comunicación o personal 

impactan en la ejecución de las medidas de protección? 

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

  

  

  TERCER OBJETIVO ESPECIFICO  

Analizar como falta de coordinación entre la PNP y el equipo multidisciplinario 

del PJ afecta en la ejecución de las medidas de seguridad frente a casos de 

violencia contra la mujer en Juliaca -2024. 

  

8.- ¿Cómo describiría la coordinación actual entre la PNP y el equipo 

multidisciplinario en la ejecución de medidas de protección?  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

…………………………………………………………………………………………….  

9.- ¿De qué manera la falta de coordinación entre las instituciones encargadas 

de la ejecución de las medidas de protección afecta la protección de las víctimas 

de violencia contra la mujer? 

…………………………………………………………………………………………….  
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Anexo 3: Ficha de validación de juicio de expertos  
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Anexos 4: Informe de Turnitin al 28% de similitud 
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Anexos 5: Guías de entrevistas aplicadas a abogados.  
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Anexo 6: Evidencias Fotografías de aplicación de guías de entrevista. 
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